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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS
05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, le proporcionara entre otros requerimientos, la siguiente información:

00058/MELOCAM/IP/2019:
· Copia de las versiones públicas de las licencias de funcionamiento y visto bueno de protección civil de las unidades económicas de mediano y alto impacto asentadas en el municipio de Melchor Ocampo estado de México que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas al copeo (bares, cantinas, restaurantes, pulquerías y similares.

00059/MELOCAM/IP/2019:
· Información acerca de los códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para poder otorgar la licencia de funcionamiento al negocio de venta de bebidas alcohólicas al copeo ubicado en plaza Juárez número 6, centro Melchor Ocampo estado de México.
· Versiones públicas de la licencia de funcionamiento y visto bueno de protección civil del negocio antes mencionado

De los expedientes electrónicos se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO remitió sus respuestas, en las que sustancialmente manifestó: que respecto a su petición 00058/MELOCAM/IP/2019 “Después de realizar una búsqueda exhaustiva no se encontró información alguna…”, y en la solicitud de información 00059/MELOCAM/IP/2019, se le informa: “Respecto a la documentación solicitada, se le hace de su conocimiento que dicha información no se encuentra dentro de los archivos de esta Dirección de Desarrollo Económico…”.

Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso los recursos de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones y motivos de inconformidad que no se le había brindado la información que se había solicitado.

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, haga entrega al RECURRENTE, en términos del considerando cuarto, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, respecto del periodo veintisiete de mayo de dos mil dieciocho al treinta de mayo de dos mil diecinueve, de lo siguiente:
I. De la solicitud 00058/MELOCAM/IP/2019, de las unidades económicas de mediano y alto impacto que se dedican a la venta de bebidas alcohólicas, lo siguiente:

1. Licencias de funcionamiento;
2. Visto bueno de Protección Civil; y
3. Documento único de factibilidad.

II. De la solicitud 00059/MELOCAM/IP/2019, del negocio de venta de bebidas alcohólicas denominado señalado en la solicitud, lo siguiente:

4. Reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para otorgar su licencia de funcionamiento;
5. Licencias de funcionamiento;  
           6.  Visto bueno de Protección Civil.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el sujeto obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Por lo que respecta a los numerales 2, 3, 5 y 6, en caso que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contener la información, no se encuentre la información, bastara con hacerlo del conocimiento al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar ordenar sin dejar salvedad  en el punto ordenado enlistado con el número 2 dentro del resolutivo SEGUNDO, consistente en el visto bueno de Protección Civil.   
Lo anterior, con base a que a que se está considerando ordenar un documento del que se tiene la certeza de su existencia, toda vez, que se trata de un requisito para expedir las licencias de funcionamiento. 
Es por lo anteriormente expuesto que, para fundamentar lo que se expone en el presente voto particular, es menester remitirnos a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del estado de México en su numeral 35, fracción IV y 66, fracción VI.
“Artículo 35. Para el funcionamiento de las unidades económicas a que se refiere este Capítulo, la autoridad deberá ingresar, además de lo requerido por el artículo 11, los datos del permiso o licencia de funcionamiento correspondientes al Sistema, proporcionando la información siguiente:
…
IV. Capacidad de aforo en su caso, atender lo ordenado en materia de Protección Civil.
…
Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:
…
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil.
VII. Dictamen Único de Factibilidad o permiso, en su caso, emitido por la autoridad Estatal.”

De los dispositivos jurídicos anteriores, se puede advertir que efectivamente para expedir una licencia de funcionamiento se tiene como requisito atender lo dispuesto en el dictamen de factibilidad que emite la autoridad estatal, es por ello que se considera que no se debió dejar la optativa con la salvedad que se aplicó al multicitado punto, toda vez que existe obligatoriedad de contar con la información requerida.

Por otro lado, se advierte que dentro del resolutivo SEGUNDO en su numeral 4, se ordenan los reglamentos, códigos, leyes y normativas vigentes aplicables que se tomaron en cuenta por la actual administración municipal para otorgar su licencia de funcionamiento; tal y como fue requerido por el particular.

De lo anterior, se considera que el particular requiere un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, pudiendo actualizar éste como un derecho de petición ya que solicita que se le mencionen los ordenamientos tomados en cuenta para expedir específicamente una licencia de funcionamiento, cuando de manera general se rigen por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, es por ello, que dicha pretensión podría no corresponder a una solicitud de acceso a la información pública, sino a un Derecho de Petición, en este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 
“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues insiste con descartar del resolutivo segundo, la salvedad para el punto 2 relativo que para el caso de no contar con el documento en donde conste el visto bueno de protección civil para la expedición de dicha licencia de funcionamiento, bastará con hacerlo del conocimiento del particular, toda vez que se trata de un requisito para poder expedir dicha licencia, al igual que lo relativo al punto 4 que pudiese tratarse de un derecho de petición y no de un derecho de acceso a la información pública.
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COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 05760/INFOEM/IP/RR/2019 y 05852/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve 
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